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De la belleza que la apariencia de utilidad confiere a todas las producciones artísticas, y 
de la generalizada influencia de esta especie de belleza. 

Que la utilidad es una de las principales fuentes de la belleza, es algo que ha sido 
observado por todo aquel que con cierta atención haya considerado lo que constituye la 
naturaleza de la belleza. La comodidad de una casa da placer al espectador, así como su 
regularidad, y asimismo le lastima advertir el defecto contrario, como cuando ve que las 
correspondientes ventanas son de forma distintas o que la puerta no está colocada 
exactamente en medio del edificio. Que la idoneidad de cualquier sistema o máquina 
para alcanzar el fin de su destino, le confiere cierta propiedad y belleza al todo, y hace 
que su sola imagen y contemplación sean agradables, es algo tan obvio que nadie lo ha 
dejado de advertir. 

También la causa por la que nos agrada lo útil ha sido señalada en últimas fechas por un 
ingenioso y ameno filósofo, que aúna gran profundidad de pensamiento a la más 
consumada elegancia de expresión, y que posee el singular y feliz talento de tratar los 
asuntos más abstrusos, no solamente con la mayor lucidez, sino con la más animada 
elocuencia. Según él, la utilidad de cualquier objeto agrada al dueño, porque 
constantemente le sugiere el placer o comodidad que está destinado a procurar. Siempre 
que lo mira, le viene a la cabeza ese placer y de ese modo el objeto se convierte en 
fuente de perpetua satisfacción y goce. El espectador comparte por simpatía el 
sentimiento del dueño, y necesariamente considera al objeto bajo el mismo aspecto de 
agrado. Cuando visitamos los palacios de los encumbrados, no podemos menos que 
pensar en la satisfacción que nos daría ser dueños y poseedores de tan artística como 
ingeniosa traza de comodidades. Igual razón se da para explicar la causa de por qué la 
sola apariencia de incomodidad convierte a cualquier objeto en desagradable, tanto para 
su dueño como para el espectador. 

Pero, que yo sepa, nadie antes ha reparado en que esa idoneidad, esa feliz disposición de 
toda producción artificiosa es con frecuencia más estimada que el fin que esos objetos 
están destinados a procurar; y asimismo que el exacto ajuste de los medios para obtener 
una comodidad o placer, es con frecuencia más apreciado que la comodidad o placer en 
cuyo logró parecería que consiste todo su mérito. Sin embargo, que así acontece a 
menudo, es algo que puede advertirse en mil casos en los más frívolos como 
importantes asuntos de la vida humana. 

Cuando una persona entra a su recámara y encuentra que todas las sillas están en el 
centro del cuarto, se enoja con su criado, y antes de seguir viéndolas en ese desorden, se 
toma el trabajo, quizá, de colocarlas en su sitio con los respaldos contra la pared. La 
conveniencia de esta situación surge de la  mayor comodidad de dejar el cuarto libre y 
sin estorbos. Para lograr esa comodidad, se impuso voluntariamente más molestias que 
las hubiera ocasionado la falta de ella, puesto que nada era más fácil que sentarse en una 
de las sillas, que es lo que con toda probabilidad hará una vez terminado el arreglo. Por 
lo tanto, parece que, en realidad, deseaba, no tanto la comodidad cuanto el arreglo de las 



cosas que la procuran. Y, sin embargo, es esa comodidad lo que en última instancia 
recomienda ese arreglo y lo que comunica su conveniencia y belleza. 

Mas no solamente respecto de cosas tan frívolas influye este principio en nuestra 
conducta: es muy a menudo el motivo secreto de las más serias e importantes 
ocupaciones de la vida, tanto privada como pública. 

El hijo del desheredado, a quien el cielo castigó con la ambición, cuando comienza a 
mirar en torno suyo admira la condición del rico. 

En su imaginación ve la vida de éste como la de un ser superior, y para alcanzarla se 
consagra en cuerpo y alma y por siempre a perseguir la riqueza y los honores. A fin de 
poder lograr las comodidades que estas cosas deparan, se sujeta durante el primer año, 
es más, durante el primer mes de su consagración, a mayores fatigas corporales y a 
mayor intranquilidad de alma que todas las que pudo sufrir durante su vida entera si no 
hubiese ambicionado aquéllas. Estudia, a fin de descollar en alguna ardua profesión. 
Con diligencia sin descanso, trabaja día y noche para adquirir merecimientos superiores 
a los de sus competidores. Después procura exhibir esos merecimientos a la vista 
pública, y con la acostumbrada asiduidad solicita toda oportunidad de empleo. Para ese 
fin le hace la corte a todo el mundo, sirve a los que odia y es obsequioso con los que 
desprecia. Durante toda su vida persigue la idea de una holgura artificiosa y galana, que 
quizá jamás logre, y por la que sacrifica una tranquilidad verdadera que en todo tiempo 
está a su alcance; holgura que, si en su más extrema senectud llega por fina realizar, 
descubrirá que en modo alguno es preferible a esa humilde seguridad y contentamiento 
que por ella abandonó. Es hasta entonces, en los últimos trances de su vida, el cuerpo 
agotado por la fatiga y la enfermedad y el alma amargada con el recuerdo de mil injurias 
y desilusiones que se imagina proceden de la injusticia de sus enemigo o de la perfidia e 
ingratitud de sus amigos, cuando comienza por fin a caer en la cuenta de que las 
riquezas y los honores son meras chucherías de frívola utilidad, en nada más idóneas 
para procurar el alivio del cuerpo y la tranquilidad del alma, que puedan serlo las 
tenacillas de estuche del amante de fruslerías, y que como ellas, resultan más enfadosas 
para la persona que las porta, que cómodas por la suma de ventajas que pueden 
proporcionarle.  

Si examinamos, sin embargo, por qué el espectador singulariza con tanta admiración la 
condición de los ricos y encumbrados, descubriremos que no obedece tanto a la holgura 
y placer que se supone disfrutan, cuanto a los innumerables artificiosos y galanos 
medios de que disponen para obtener esa holgura y placer. En realidad, el espectador no 
piensa que gocen de mayor felicidad que las demás gentes; se imagina que son 
poseedores de mayor número de medios para alcanzarla. Y la principal causa de su 
admiración estriba en la ingeniosa y acertada adaptación de esos medios a la finalidad 
para que fueron creados. Pero en la postración de la enfermedad y en el hastío de la 
edad provecta, desaparecen los placeres de los vanos y quiméricos sueños de grandeza. 
Para quien se encuentre en tal situación, esos placeres no tienen ya el suficiente 
atractivo para recomendar los fatigosos desvelos que con anterioridad lo ocuparon. en el 
fondo de su alma maldice la ambición y en vano añora la despreocupación e indolencia 
de la juventud, placeres que insensatamente sacrificó por algo que, cuando lo posee, no 
le proporciona ninguna satisfacción verdadera. Tal es el lastimoso aspecto que ofrece la 
grandeza a todo aquel que, ya por tristeza, ya por enfermedad, se ve constreñido a 
observar atentamente su propia situación y a reflexionar sobre lo que, en realidad le 



hace falta para ser feliz. Es entonces cuando el poder y la riqueza se ven tal como en 
verdad son: gigantescas y laboriosas máquinas destinadas a proporcionar unas cuantas 
insignificantes comodidades para el cuerpo, que consisten en resortes de lo más sutiles y 
delicados que deben tenerse en buen estado mediante una atención llena de ansiedades, 
y que, a pesar de toda nuestra solicitud, pueden en todo momento estallar en mil 
pedazos y aplastar entre sus ruinas a sus desdichado poseedor. Son inmensos edificios 
que para levantarlos requieren la labor de toda una vida, y que en todo momento 
agobian a quien los habita y que mientras permanecen en pie si bien pueden ahorrarle 
algunas de las más pequeñas incomodidades, en nada pueden protegerlo contra las más 
severas inclemencias de la estación. Lo defienden del chubasco veraniego, no de la 
borrasca invernal; pero en todo tiempo lo dejan igualmente y a veces aún más expuesto 
que antes, a la ansiedad, al temor y al infortunio; a las enfermedades, a los peligros y a 
la muerte. 

Mas aunque esta melancólica filosofía, para nadie extraña en tiempos de enfermedad y 
desdicha, menosprecia de un modo tan absoluto esos máximos objetos del deseo 
humano, cuando disfrutamos, en cambio, de mejor salud o de mejor humor, entonces 
jamás dejamos de considerarlos bajo un aspecto más placentero. Nuestra imaginación, 
que mientras sufrimos un dolor o una pena parece quedar confinada y encerrada dentro 
de los límites de nuestra propia persona, en época de holgura y prosperidad se extiende 
a todo lo que nos rodea. Es entonces cuando nos fascina la belleza de las facilidades y 
acomodo que reina en los palacios y economía de los encumbrados, y admiramos la 
manera como todo concurre al fomento de su tranquilidad, a obviar sus necesidades, a 
complacer sus deseos y a divertir y obsequiar sus más frívolos caprichos. Si 
consideramos por sí solo la verdadera satisfacción que todas estas cosas son 
susceptibles de proporcionar, separada de la belleza de disposición calculada para 
suscitarla, siempre aparecerá en grado eminente despreciable e insignificante. Empero 
muy raras son las veces en que la miramos bajo esta abstracta y filosófica luz. De suyo 
la confundimos en nuestra imaginación con el orden, con el movimiento uniforme y 
armonioso del sistema, con la máquina o economía por cuyo medio se produce. Los 
placeres de la riqueza y de los honores, considerados desde este punto de vista ficticio, 
hieren la imaginación como si se tratase de algo grandioso, bello y noble por cuyo logro 
bien vale todo el afán y desvelo que tan dispuesto estamos a emplear en ello. 

  

De la belleza que la apariencia de utilidad confiere al carácter y a los actos de los 
hombres; y hasta que punto la percepción de esa belleza debe considerarse como uno 
de los principios aprobatorios originales. 

  

La índole de los hombres, así como los artefactos o las instituciones del gobierno civil, 
pueden servir o para fomentar o para perturbar la felicidad, tanto del individuo como de 
la sociedad. El carácter prudente, equitativo, diligente, resuelto y sobrio, promete 
prosperidad y satisfacción, tanto para la persona como para todos los que están en 
relación con ella. Por el contrario, la arrebatada, la insolente, la perezosa, afeminada y 
voluptuosa, presagia la ruina al individuo y la desgracia a todos los que con él tengan 
tratos. La primera de esta maneras de ser tiene, por lo bajo, toda la belleza que pudiera 
adornar a la máquina más perfecta que jamás se haya inventado para el fomento del fin 



más deseable; la segunda, toda la deformidad del más desmañado y torpe artefacto. 
¿Acaso puede existir otra institución de gobierno más adecuada para fomentar la 
felicidad humana que la preponderancia de la sabiduría y de la virtud? Todo gobierno 
no es sino un remedio imperfecto a la falta de éstas. Por tanto, la belleza que pueda 
corresponder al gobierno civil a causa de su utilidad, necesariamente deberá 
corresponder en mucho mayor grado a la sabiduría y a la virtud. Por el contrario, ¿qué 
otro sistema político puede ser más ruinoso y destructivo que los vicios de los hombres? 
La única causa de los efectos fatales que acarrea un mal gobierno, es que no imparte 
suficiente protección contra los daños que da lugar la maldad de los hombres. 

La belleza y deformidad que los distintos caracteres, por lo visto, derivan de su utilidad 
o falta de ella, propenden a impresionar de un modo peculiar a quienes en abstracto y 
filosóficamente consideran los actos y la conducta de los hombres. Cuando un filósofo 
examina por qué los sentimientos humanitarios reciben nuestra aprobación o por qué 
condenamos la crueldad, no siempre forma en su mente de un modo claro y preciso el 
concepto de un acto en particular, ya sea de humanitarismo, ya de crueldad, sino que 
comúnmente se conforma con la noción vaga e indeterminada que la general 
designación de esas cualidades le sugiere. Sin embargo, solamente en casos 
específicamente determinados es donde la propiedad o impropiedad, el merecimiento o 
desmerecimiento de los actos resultan cosas obvias y discernibles. Únicamente cuando 
se dan ejemplos particulares podemos percibir con distinción la concordia o la 
desavenencia entre nuestros propios afectos y los del agente, o bien sentir, en un caso, 
que brota una gratitud de solidaridad hacia él, o de resentimiento, en el otro. Cuando 
consideramos a la virtud y al vicio de un modo general y abstracto, aquellas cualidades 
que provocan esos diversos sentimientos parece que, en buena parte, desaparecen, y los 
sentimientos mismos se vuelven menos obvios y discernibles. Por lo contrario, los 
felices efectos, en un caso, y las fatales consecuencias, en el otro, parece que se yerguen 
ante nuestra mirada, y como quien dice se destacan y separan de todas las demás 
cualidades de uno y otro. 

El mismo ingenioso y ameno autor que por vez primera explicó la causa del agrado de 
lo útil, se ha impresionado tanto con ese modo de ver las cosas, que ha reducido todo el 
sentimiento aprobatorio de la virtud a la simple percepción de esa especie de belleza que 
resulta de la apariencia de la utilidad. Ninguna cualidad espiritual, dice, es aprobada 
como virtuosa, sino aquellas que son útiles o placenteras, ya sea para la persona misma, 
ya para los otros, y ninguna cualidad da lugar a ser reprobada por viciosa, sino aquélla 
de contraria tendencia. Y, en verdad, al parecer la Naturaleza ha ajustado tan felizmente 
nuestros sentimientos de aprobación y reprobación a la conveniencia tanto del individuo 
como de la sociedad, que, previo el más riguroso examen, se descubrirá, creo yo, que se 
trata de una regla universal. Sin embargo, afirmo que no es el darse cuenta de la utilidad 
o perniciosidad aquello en que consiste la primera o principal fuente de nuestra 
aprobación o reprobación. Sin duda, estos sentimientos están realzados y avivados por 
la percepción de la belleza o deformidad que resulta de la utilidad o perniciosidad; pero, 
a pesar de ello, digo que son distintos original y esencialmente de tal percepción. 

Ante todo, parece imposible que la aprobación de la virtud sea un sentimiento de la 
misma especie que aquel por medio del cual aprobamos un cómodo y bien trazado 
edificio; o que no tengamos otro motivo para encomiar a alguien que no sea el mismo 
por el cual alabamos un armario. 



En segundo lugar, si se reflexiona, se descubrirá que el provecho de cualquier 
disposición de ánimo rara vez constituye la primera causa de nuestra aprobación, y que 
el sentimiento aprobatorio siempre implica un sentido de lo propio muy distinto a la 
percepción de lo útil. Fácil es observar esto en relación con todas aquellas cualidades 
que, como virtuosas, reciben nuestra aprobación, tanto con las que conforme a esa 
doctrina se consideran originalmente útiles a nosotros mismos, como con las que se 
estiman a causa de la utilidad para los otros. 

Las cualidades más útiles para nosotros son, en primer lugar, la razón en grado superior 
y en el entendimiento, que nos capacitan para discernir las consecuencias remotas de 
todos nuestros actos y prever el provecho o perjuicio que con probabilidad pueda 
resultar de ellos; y, en segundo lugar, el dominio de sí mismo, que permite abstenernos 
del placer del momento o soportar el dolor de hoy, a fin de obtener un mayor placer o 
evitar un dolor más grande en lo futuro. En la unión de esa dos cualidades consiste la 
virtud de la prudencia, de todas las virtudes la más útil al individuo. 

En relación a la primera de esa cualidades, ya se ha advertido antes que la razón en 
grado superior y el entendimiento, motivan, en cuanto tales, nuestra aprobación como 
cosa justa y debida y exacta, y no meramente como útil y provechosa. Es en las ciencias 
más abstrusas, particularmente en las altas matemáticas, donde los mayores y más 
admirables esfuerzos de la razón humana se han desplegado; pero el provecho de esas 
ciencias, para el individuo o para el público, no es obvio y requiere una demostración 
que no siempre es fácilmente comprendida. No fue, por tanto, su utilidad lo que primero 
las hizo acreedoras a la admiración pública. Poco se insistía en esa cualidad, hasta que 
fue forzoso contestar de algún modo los reproches de quienes, no gustando de tan 
sublimes especulaciones, se esforzaban en despreciarlas por inútiles. 

Y del mismo modo, aprobamos el dominio de sí mismo, que sirve para refrenar nuestros 
apetitos presentes, a fin de poder satisfacerlos mejor en otra ocasión, tanto bajo el 
aspecto de propiedad, como bajo el de utilidad. Cuando obramos de ese modo, los 
sentimientos que dirigen nuestra conducta parece que coinciden exactamente con los del 
espectador. Este no experimente la incitación de nuestros apetitos presentes; para él, el 
placer que vamos a disfrutar de aquí a una semana o un año, es igualmente importante 
que el que vamos a disfrutar en este momento. Por lo tanto, cuando acontece que en 
beneficio del presente sacrificamos el futuro, nuestro comportamiento le parece absurdo 
y en alto grado extravagante, y queda incapacitado para compartir los principios que la 
norman. Por lo contrario, cuando nos abstenemos de gozar un placer presente, a fin de 
asegurar un mayor placer por venir, cuando nos comportamos como si el objeto remoto 
nos interesase tanto como el que de un modo inmediato apremia los sentidos, como 
nuestros efectos corresponden exactamente a los suyos, no puede menos que aprobar 
nuestro comportamiento, y como sabe por experiencia que muy pocos son capaces de 
ese dominio de sí mismo, mira nuestra conducta con no poca extrañeza y admiración. 
De ahí surge esa alta estimación con que los hombres consideran naturalmente la firme 
perseverancia en el ejercicio de la frugalidad, industria y consagración, aunque no vaya 
dirigido a otro fin que la adquisición de fortuna. La denodada firmeza de la persona que 
así conduce y que, para obtener una grande, aunque remota ventaja, no solamente 
renuncia a todo placer presente, sino soporta los mayores trabajos tanto mentales como 
corporales, necesariamente impone nuestra aprobación. La perspectiva de su interés y 
felicidad que parece ordenar su conducta, cuadra exactamente con la idea que 
naturalmente nos hemos formado de ella. Existe la más perfecta correspondencia entre 



sus sentimientos y los nuestros, y, al mismo tiempo, por lo que enseña la experiencia de 
la común flaqueza de la naturaleza humana, es una correspondencia que razonablemente 
no era de esperarse. No solamente aprobamos, pues, sino hasta cierto punto admiramos 
su conducta y la tenemos como merecedora de no escaso aplauso. Es precisamente la 
consciencia de esta merecida aprobación y estima lo único capaz de sostener al agente 
en la observancia de una conducta de ese estilo. El placer que hemos de disfrutar de 
aquí a diez años nos interesa tan poco en comparación con el que podamos saborear 
hoy, la pasión que el primero despierta es, naturalmente, tan débil en comparación con 
la violenta emoción que el segundo tiende a provocar, que jamás el uno podría 
compensar el otro, a no ser por el sustento de ese sentido de propiedad, de esa 
consciencia de merecer la estimación y aprobación de todo el mundo al conducirnos de 
un modo y a no ser porque nos convertimos, al conducirnos del otro, en objetos propios 
de su desprecio y escarnio. 

Humanidad, justicia, generosidad y espíritu público, son las cualidades de mayor 
utilidad para los demás. Más atrás se ha explicado en qué consiste la propiedad de la 
humanidad y justicia; ahí se mostró hasta qué punto nuestra estimación y aprobación de 
esas cualidades dependen de la conformidad entre los efectos del agente y los de los 
espectadores. 

La propiedad de la generosidad y del espíritu público se funda en el mismo principio 
que en el caso de la justicia. La generosidad es distinta de la humanidad. Esas dos 
cualidades que a primera vista parecen tan semejantes, no siempre pertenecen a la 
misma persona. La humanidad es virtud propia de la mujer; la generosidad, del hombre. 
El bello sexo, que por lo común tiene mucha más ternura que el nuestro, rara vez tiene 
igual generosidad. La legislación civil sabe que las mujeres pocas veces hacen 
donaciones de alguna consideración. La humanidad consiste meramente en el exquisito 
sentimiento hacia el prójimo, que el espectador abriga respecto del sentimiento de las 
personas principalmente afectadas, de tal modo que llora sus penas, resiente sus injurias 
y festeja sus éxitos. Los actos más humanos no exigen abnegación ni dominio sobre sí 
mismo, ni un gran esfuerzo del sentido de la apropiado. Consisten simplemente en hacer 
lo que esa exquisita simpatía por sí solo nos incita a llevar a cabo. Otra cosa es la 
generosidad. Jamás se es generoso sino cuando de algún modo preferimos otra persona 
a nosotros mismos, y sacrificamos algún grande e importante interés propio a otro igual 
interés de un amigo o de alguien que es nuestro superior. Quien renuncia a las 
pretensiones a un empleo, codiciado objeto de su ambición, sólo porque se imagina que 
los servicios de otro le dan mejor derecho; quien expone la vida para defender la de su 
amigo que estima más valiosa que la suya, éstos, en ambos casos, no obran por 
humanidad o porque sientan con mayor exquisitez lo que toca a la otra persona que lo 
que a ellos concierne. Ambos consideran esos opuestos intereses, no a la luz de lo que a 
ellos naturalmente pueda parecerles, sino de aquélla en que a los otros aparecen. Para 
cualquier circunstante, el éxito o conservación de esta otra persona puede, en justicia, 
ser de mayor interés que el éxito o conservación suyos; pero es imposible que así sea 
para ellos. Por lo tanto, cuando en interés de esta otra persona sacrifican la propia, es 
que acomodan sus sentimientos a los del espectador, y por un esfuerzo de 
magnanimidad actúan de conformidad con la opinión que ellos saben deberá 
naturalmente ser la de un tercero cualquiera. El soldado que sacrifica su vida para salvar 
la de su oficial, quizá resultaría muy poco afectado por la muerte de éste si ocurriese sin 
culpa suya, y cualquier pequeña desgracia que le hubiese acaecido quizá hubiera 
provocado en él un dolor más vivo. Pero cuando se esfuerza por obrar de tal modo que 



merezca el aplauso y obligue al espectador imparcial a penetrar en los motivos de su 
conducta, siente que, para todo el mundo menos para él. su propia vida es una bagatela 
comparada con la de su oficial, y que al sacrificar la una por la otra, está obrando muy 
propiamente y conforme a lo que sería la natural comprensión de cualquier circunstante 
imparcial. 

Y acontece lo mismo en los casos en que se hace gala de un excesivo espíritu público. 
Cuando un joven oficial expone la vida para aumentar los dominios de su soberano en 
una insignificancia, no es porque, para él, la adquisición de ese nuevo territorio sea algo 
más deseable que la conservación de su propia vida. Para él, su vida es infinitamente 
más valiosa que la conquista de un reino entero por el Estado a quien presta sus 
servicios. Mas al establecer la comparación entre ambas cosas, prescinde del punto de 
vista normal para él, y acepta el de la nación por la que está guerreando. Para ésta, es de 
la mayor importancia el éxito de la empresa y de poca consecuencia la muerte de un 
individuo particular. Cuando el oficial hace suyo este punto de vista, inmediatamente 
comprende que difícilmente puede ser pródigo en demasía de su propia sangre, si, 
derramándola, contribuye a tan alto fin. El heroísmo de su conducta consiste, debido al 
sentido del deber y de lo que es propio, en ahogar el más fuerte de todos los impulsos 
naturales. Muchos son los honrados ingleses a quienes en lo particular les dolería más la 
pérdida de una guinea que la pérdida de Menorca, pero que, sin embargo, mil veces 
preferirían, en caso de estar en su poder la defensa de esa fortaleza, sacrificar la vida 
antes de verla caer por su culpa en manos del enemigo. Cuando el primer Bruto condujo 
a sus propios hijos al cadalso porque había conspirado contra la naciente libertad de 
Roma, sacrificó lo que, de haberlo consultado tan sólo consigo mismo, resultaría ser el 
afecto más fuerte en aras del más débil. Normalmente, Bruto debió sentir en mucho 
mayo grado la muerte de sus hijos que todos los posibles males que habría padecido 
Roma por falta de tan egregio ejemplo. Pero él los miró, no con los ojos de su padre, 
sino como los de un ciudadano romano. Tan estrechamente compartió los sentimientos 
propios de esta condición, que en nada tuvo el lazo que los unía a sus hijos; y para un 
ciudadano romano, los hijos de Bruto, puestos en la balanza con el menor de los 
intereses públicos de Roma, resultaban cosa despreciable. En éste, como en todos los 
demás casos de la misma especie, nuestra admiración está fundada, no tanto en la 
utilidad cuanto en lo insólito, y de ahí deriva la grandiosa, noble y sublime propiedad de 
tales actos. Ciertamente, cuando consideramos esa utilidad comprendemos que les 
comunica una belleza adicional que nos los hace aún más recomendables a nuestra 
aprobación; pero tal belleza es principalmente perceptible a los hombres reflexivos y 
especulativos, y en manera alguna es la cualidad que primero recomienda esos actos a 
los naturales sentimientos del núcleo de los hombres. 

Conviene advertir que la parte en que la aprobación obedece a la percepción de la 
belleza de lo útil, no tiene relación alguna con los sentimientos ajenos. Por lo tanto, si 
fuese factible que una persona llegase a la edad adulta en total incomunicación social, 
sus actos, a pesar de todo, podrían serle agradables o desagradables, según tendiesen 
hacia su felicidad o desventaja. Podría percibir cierta belleza de esa especie en la 
prudencia, en la templanza y en la buena conducta, y una deformidad en el 
comportamiento opuesto; podría, en un caso, considerar su propio temperamento y 
carácter con esa especie de satisfacción con que acostumbramos ver una bien dispuesta 
máquina, o en el otro, con esa especie de disgusto e insatisfacción con que 
contemplamos un aparato embarazoso y torpe. Sin embargo, como estas percepciones 
son meramente cuestión de gusto y participan de la debilidad y fragilidad de las 



percepciones de esa especie —sobre cuya exactitud se funda lo que con propiedad se 
llama el gusto-, es muy probable que quien se encontrase en su solitaria y desdichada 
condición, no les prestaría gran atención. Y aun cuando se le ocurriesen, en modo 
alguno le afectarían de la misma manera antes de su incorporación a la sociedad que a 
consecuencia de esa incorporación. La sola idea de su propia deformidad no le 
ocasionaría una interna postración de bochorno, ni la consciencia de la opuesta belleza 
le produciría la exaltación de un secreto triunfo del alma. La noción de merecer 
recompensa, en un caso, no lo llenaría de júbilo, ni, en el otro caso, temblaría ante la 
perspectiva de un merecido castigo. Todos los sentimientos de esa clase implican la 
noción de otro sujeto que es el juez natural de la persona que los experimenta, y 
solamente por simpatía con los laudos de este árbitro de su conducta, puede concebir, ya 
sea el triunfo de la propia abalanza, ya que la vergüenza de la condenación de sí mismo. 

  

De los sistemas de filosofía moral 

De los diversos sistemas que se han elaborado respecto del principio aprobatorio 

  

Introducción 

  

La cuestión más importante en Filosofía Moral, después de la indagación acerca de la 
naturaleza de la virtud, es la relativa al principio aprobatorio, al poder o facultad 
mentales que hacen que ciertos caracteres nos resulten agradables o desagradables, nos 
obligan a preferir determinada manera de comportamiento a otra manera distinta, nos 
conducen a calificar de buena a la una y de mala a la otra y nos llevan a considerar; a la 
primera, como un objeto digno de aprobación, de honra y recompensa; de culpa, censura 
y castigo, a la segunda. 

Se han dado tres explicaciones diferentes de ese principio aprobatorio. Según algunos, 
se aprueban o reprueban las propias acciones, así como las de los otros, solamente por 
amor a sí mismo o por cierto reconocimiento de su propensión a hacernos felices o 
desgraciados; según otros, la razón, aquella facultad que nos permite distinguir entre lo 
verdadero y lo falso, es la que habilita para distinguir entre lo conveniente e 
inconveniente, tanto en los actos como en los efectos; según otros, esa distinción 
depende totalmente de un inmediato sentimiento y una emoción, y obedece a la 
satisfacción o aversión que nos inspira la contemplación de ciertos actos y emociones. 
El amor a sí mismo, la razón y el sentimiento, por lo tanto, son los tres diferentes 
orígenes que se han señalado al principio aprobatorio. 

Pero antes de que proceda a examinar estas distintas doctrinas, debo advertir que la 
elucidación de esa segunda cuestión, aunque de la mayor importancia especulativa, no 
tiene ninguna en la práctica. La cuestión relativa a la naturaleza de la virtud, 
necesariamente influye en nuestra noción del bien y del mal en muchos casos 
particulares. La relativa al principio aprobatorio, no puede tener el mismo efecto. 



Examinar de qué artificio o mecanismo interior proceden esas diversas nociones y 
sentimientos, es asunto de mera curiosidad filosófica. 

  

De los sistemas que derivan el principio aprobatorio del amor a si mismo 

  

No todos los que explican el principio aprobatorio por el amor a sí mismos lo hacen de 
la misma manera, y hay bastante confusión e inexactitud en los diversos sistemas. 
Según Mr. Hobbes y muchos de los que el siguen, 1 el hombre se ve impulsado a 
refugiarse en la sociedad, no por ningún amor natural hacia sus semejantes, sino porque, 
faltándole la colaboración de los otros, es incapaz de subsistir holgadamente y al abrigo 
de todo peligro. Por este motivo, la sociedad se convierte en una necesidad para él, y 
cuanto propenda al sostén y bienestar sociales, es considerado como cosa remotamente 
fomenta su propio interés; por lo contrario, todo aquellos que amenaza con perturbar o 
destruir la sociedad, lo considera en cierta medida dañino y pernicioso a sí mismo. La 
virtud es el gran sostén y el vicio el gran perturbador de la sociedad humana. La 
primera, por lo tanto, es aceptable, y el segundo ofensivo para todos los hombres, 
puesto que de la una prevé la prosperidad y del otro la ruina y confusión de todo lo que 
tan necesario es para la comodidad y seguridad de su existencia. 

Que la propensión de la virtud a fomentar, y del vicio a perturbar el orden social —
cuando es examinada la cosa con calma y filosóficamente-, refleje una gran belleza 
sobre la una y una gran deformidad sobre el otro, es punto que, como ya lo he advertido 
anteriormente, no puede ser aducido en esta cuestión. La sociedad humana, considerada 
desde cierto punto de vista abstracto y filosófico, se nos presenta como una inmensa 
máquina cuyos ordenados y armoniosos movimientos producen innúmeros efectos 
agradables. Y así como en cualquier otra bella y noble máquina producida por el arte 
humano, de todo aquello que propendiese a facilitar sus movimientos haciéndolos 
parejos y fáciles derivaría cierta belleza a causa de ese efecto, y, por lo contrario, todo 
aquello que propendiese a obstruccionarlos desagradaría por ese motivo; así la virtud, 
que, como quien dice, es el fino acabado del engranaje social, forzosamente agrada, 
mientras que el vicio, cual vil orín que lo hace trepidar y rechinar, necesariamente 
ofende. Esta explicación, pues, del origen del principio aprobatorio o reprobatorio, en 
cuanto lo deriva de un respeto al orden social, se entronca con aquel principio que 
concede belleza a la utilidad y que ya expliqué en ocasión anterior; y de ahí es donde 
esta doctrina saca toda esa plausibilidad que posee. Cuando esos autores describen las 
innumerables ventajas que la vida culta y social tiene sobre la salvaje y solitaria; cuando 
se extienden sobre la necesidad de la virtud y el orden como sostenes de la primera, y 
demuestran cuán infaliblemente propende el predominio del vicio y desobediencia a las 
leyes a implantar de nuevo la segunda, el lector se siente fascinado con la novedad y 
magnificencia del paisaje que ponen ante su vista: claramente ve una nueva belleza en la 
virtud, y una nueva deformidad en el vicio que nunca antes había advertido, y, por lo 
general, tan encantado está con el descubrimiento, que por rareza se detiene a 
reflexionar en que si antes no había reparado en esta visión política, es imposible que 
sea el fundamento de la aprobación y reprobación con que siempre ha estado 
acostumbrado a considerar aquellas diversas cualidades. 



Por otra parte, cuando esos autores derivan del amor a sí mismo el interés que sentimos 
por el bienestar social y el aprecio que por ese motivo testimoniamos a la virtud, no 
quieren decir que cuando en esta época aplaudimos la virtud de Catón y abominamos de 
la infamia de Catilina, nuestros sentimientos sean inducidos de la noción del beneficio 
que podamos recibir del uno, ni del menoscabo que soportemos a causa del otro. La 
forma como, según estos filósofos, apreciamos al virtuoso personaje y culpamos al 
desordenado, no es entendiendo que la prosperidad y el trastorno sociales en aquellas 
remotas edades y naciones sean influyentes sobre nuestra felicidad o desdicha presentes. 
Jamás pensaron que nuestros sentimientos estuviesen influidos por el posible beneficio 
o perjuicio que supusiéramos redundaría en nosotros, bajo el supuesto de haber vivido 
en aquellas lejanas edades y países; o bien, influidos por los que podrían redundar en 
nosotros, al pensar que en nuestra vida encontraríamos personas semejantes. En suma, 
la idea con que esos autores andaban a tientas, pero que no pudieron dilucidar, era esa 
su simpatía indirecta que experimentaron hacia quienes reciben el beneficio o sufren el 
perjuicio proveniente de la índole tan opuesta de esos personajes, y eso era lo que 
confusamente señalaban cuando afirmaron que era la idea del provecho o del 
sufrimiento lo que incitaba nuestro beneplácito o indignación, sino el concepto o 
imaginación del posible provecho o sufrimiento en el caso de tener que actuar en 
compañía de semejantes asociados. 

Sin embargo, la simpatía no puede, en modo alguno, considerarse un principio egoísta. 
Cuando simpatizo con vuestra aflicción o vuestra indignación, puede sostenerse, 
ciertamente, que mi emoción se funda en amor a mí mismo, porque surge de ese hacer 
mío vuestro caso, de ese ponerme en vuestra situación y de ahí concebir lo que sentiría 
en tales circunstancias. Empero, aunque con mucha propiedad se dice que la simpatía 
surge de un cambio imaginario de situaciones con la persona principalmente afectada, 
con todo, tal cambio imaginario no se supone que me acontezca a mí, en mi propia 
persona y carácter, sino en la persona con quien simpatizo. Cuando me conduelo de la 
muerte de tu hijo, no considero, a fin de poder compartir tu aflicción, lo que yo, persona 
determinada por mi carácter y profesión, sufriría si tuviese un hijo, sino que considero 
lo que sufriría si en verdad yo fuera tú, y no solamente cambio contigo de 
circunstancias, sino de personas y sujetos. Mi aflicción, pues, es enteramente por tu 
causa y en absoluto por la mía. Por lo tanto, no es en nada egoísta. ¿Cómo puede 
considerarse que sea pasión egoísta aquella que no responde a algo que ni siquiera en la 
imaginación me ha acontecido ni que se refiera a mí en propia persona y carácter, sino 
que en todo atañe a lo que a ti concierne? Un hombre muy bien puede simpatizar con 
una parturienta, aunque es imposible que se imagine sufriendo en su persona los dolores 
del parto. De cualquier modo, esta doctrina de la naturaleza humana que deriva todos 
los sentimientos y afectos del amor a sí mismo, y que tanto ruido ha metido en el 
mundo, pero que, hasta donde alcanzo, jamás ha sido cabal y distintamente explicada, 
me parece que ha salido de una confusa y falsa interpretación del mecanismo de la 
simpatía. 

  

  

De los sistemas que hacen de la razón el principio de la aprobación 

  



Es bien sabido que fue doctrina de Mr. Hobbes que el estado de naturaleza es un estado 
bélico, y que con anterioridad a la institución del gobierno civil no es posible la 
existencia entre los hombres de una vida social segura y pacífica. Por tanto, la 
conservación del orden social, según él consiste en sostener las instituciones políticas, y 
destruirlas es tanto como dar fin a ese orden social. Mas la existencia del gobierno civil 
depende de la obediencia que se presta al supremo magistrado. En el preciso momento 
en que pierde su autoridad, todo gobierno ha cesado. Del mismo modo, pues, que la 
propia conservación enseña a los hombres a encomiar todo aquello que tienda al 
fomento del bienestar social y a censurar lo que promete lesionarlo, así ese mismo 
principio les debería enseñar, si en pensamiento y palabra fuesen consecuentes, a 
encomiar en toda ocasión la obediencia al magistrado civil y a censurar toda 
desobediencia y rebeldía. Las nociones mismas de lo laudable y censurable debieran ser 
idénticas a las de obediencia y desobediencia. Por tanto, las leyes del magistrado civil 
debieran ser consideradas como las últimas y absolutas normas de lo justo e injusto, del 
bien y del mal. 

Al propagar estas ideas, Mr. Hobbes admitió que su intención fue la de sujetar la 
conciencia de los hombres de un modo inmediato al poder civil y no al eclesiástico, en 
cuya turbulencia y ambición aprendió a ver, por el ejemplo de su propia época, la causa 
principal de los desordenes sociales. Por este motivo su doctrina era particularmente 
ofensiva a los teólogos, quienes, a su vez, no anduvieron cortos en dar rienda suelta con 
mucha rudeza y encono a la indignación que sentían en su contra. 

Igualmente ofensiva resultó esa doctrina a los buenos moralistas, puesto que implicaba 
que no había una diferencia de naturaleza entre el bien y el mal, que éstos eran valores 
mudables y variables y que dependían de la simple voluntad arbitraria del magistrado 
civil. Por lo tanto, esta manera de explicar las cosas fue objeto de ataques procedentes 
de todas partes y con toda clase de armas: por juiciosas razones, así como por rabiosas 
peroratas. 

Para poder refutar una doctrina tan odiosa, hacía falta demostrar que, con anterioridad a 
toda legislación o institución positiva, la mente estaba dotada por naturaleza de una 
facultad mediante la cual podía distinguir en determinados actos y afectos, las 
cualidades de lo bueno, lo laudable y lo virtuoso, y, en otros, las de lo malo, lo 
censurable y lo vicioso. 

Con justicia advirtió el Dr. Cudworth 1 que la ley no podía ser la causa primera de esos 
distingos, puesto que, bajo el supuesto de tal ley, necesariamente, o bien era debido 
obedecerla e indebido desobedecerla, o bien indiferentes el que la obedeciésemos o 
desobedeciésemos. Aquella ley cuya obediencia o desobediencia, por nuestra parte, era 
indiferente, no podía, sin duda, ser la causa de aquellos distingos; pero tampoco podía 
serlo la ley a la que era debido obedecer e indebido desobedecer, porque hasta en este 
caso iban implicadas como previas las nociones o ideas de lo bueno y lo malo, y las de 
ser la obediencia a la ley conforme a la idea de lo bueno y la desobediencia a la de lo 
malo. 

Puesto que la mente posee, con prioridad toda la ley, una noción de esos distingos, 
parece necesaria consecuencia que esa noción procede de la razón, que es la que indica 
la diferencia entre el bien y el mal, así como lo hace entre la verdad y el error; y esta 
conclusión, verdadera en cierto sentido, aunque demasiado precipitada en otro, fue más 



fácilmente aceptada en esa época en que la ciencia abstracta de la naturaleza humana 
estaba en pañales, y antes de que las distintas facultades mentales hubiesen sido 
cuidadosamente examinadas y diferenciadas las unas a las otras. En los días en que se 
ventilaba con gran calor y vehemencia esta controversia con Mr. Hobbes, no se había 
pensado en ninguna otra facultad de donde se supiese que tales ideas podían originarse. 
Por estos años, pues, vino a ser doctrina en boga que la esencia de la virtud y del vicio 
no consistía en la conformidad o inconformidad de las acciones humanas con la ley de 
un superior, sino en la conformidad o inconformidad con la razón, que de este modo fue 
considerada como primera causa y principio de la aprobación y reprobación. 

En cierto sentido, es verdad que la virtud consiste en una conformidad con la razón, y 
con mucha justicia puede considerarse a esta facultad, en alguna medida, como causa y 
principio de la aprobación y la reprobación y de todo sano juicio relativo al bien y al 
mal. Es la razón la que descubre esas reglas generales de justicia según las cuales 
debemos normar nuestros actos, y por esta misma facultad formamos esas más vagas e 
indeterminadas ideas de lo que es prudente, de lo que es decoroso, de lo que es generoso 
y noble, ideas que siempre nos acompañan y a cuya conformidad procuramos modelar, 
en la medida en que mejor podemos, el tenor de nuestra conducta. Las sentencias 
morales generalmente admitidas se forma, como toda máxima general, por la 
experiencia y la inducción. Advertimos en una gran variedad de casos particulares lo 
que agrada o desagrada a nuestras facultades morales, lo que ellas aprueban o 
desaprueban, y de esta experiencia establecemos por inducción esas reglas generales. 
Más la inducción siempre ha sido considerada como una operación de la razón, y por 
eso se dice con mucha propiedad que de la razón proceden todas esas sentencias 
generales e ideas. Estas, en gran parte, norman nuestros juicios morales, los cuales 
serían sumamente inciertos y precarios si dependiesen totalmente de algo tan expuesto a 
variar como son las inmediatas emociones y sentimientos, que los diversos estados de 
salud y humor son capaces de alterar de un modo tan esencial. Por lo tanto, como 
nuestros mejores fundados juicios relativos a lo bueno y a lo malo se norman por 
máximas e ideas obtenidas por una inducción de la razón, puede, con mucha propiedad, 
decirse de la virtud que consiste en una conformidad con la razón, y, hasta este extremo, 
puede considerarse a esa facultad como causa y principio de aprobación y reprobación. 

Pero aunque, ciertamente, la razón es la fuente de las reglas generales éticas y de todos 
los juicios morales que por esas reglas formamos, es completamente absurdo e 
ininteligible suponer que las percepciones primarias de lo bueno y malo procedan de la 
razón, hasta en aquellos casos particulares de cuya experiencia se sacan las reglas 
generales. Estas percepciones primarias, así como toda experiencia en que cualquier 
regla general se funda, no pueden ser objeto de la razón, sino de un inmediato sentido y 
emoción. 

La manera como se forman las reglas generales éticas, es descubrimiento que en una 
gran variedad de casos de un modo de conducta constantemente nos agrada de cierta 
manera, y que, de otro modo, con igual constancia, nos resulta desagradable. Empero, la 
razón no puede hacer que un objeto resulte por sí mismo agradable o desagradable; la 
razón sólo puede revelar que tal objeto es medio para obtener algo que sea placentero o 
no, y de este modo puede hacer que el objeto, por consideración a esa otra cosa, nos 
resulte agradable o desagradable. Mas nada puede ser agradable o desagradable por sí 
mismo, que no sea porque así nos lo presenta un inmediato sentido y sensación. Por lo 
tanto, si en todos los casos particulares necesariamente nos agrada la virtud por ella 



misma, y si del mismo modo el vicio nos causa aversión, no puede ser la razón, sino un 
inmediato sentido y sensación, lo que así nos reconcilie con la una y nos extraña del 
otro. 

El placer y el dolor son los principales objetos del deseo y de la aversión; pero éstos no 
se disciernen racionalmente, sino que se distinguen por medio de un sentido inmediato y 
una emoción. 

Si la virtud, pues, es deseable por sí misma, y si, del mismo modo, el vicio es objeto de 
aversión, síguese que no puede ser la razón, sino el sentido inmediato y la emoción, lo 
que distingue esas diferentes cualidades. 

Sin embargo, como con justicia puede considerarse que hasta cierto punto la razón es 
principio de aprobación o reprobación, pensóse, debido a una inadvertencia, que estos 
sentimientos procedían primariamente de una operación de aquella facultad. 
Corresponde al Dr. Hutcheson el mérito de haber sido el primero que distinguiera con 
cierto grado de precisión, y hasta qué punto puede admitirse que todos los juicios 
morales proceden de la razón, y hasta que punto se fundan en un sentido inmediato y 
una emoción. 

En sus ilustrations upon the Moral Sense (ilustraciones sobre el sentido moral) ha 
explicado esto de un modo tan completo, y, a mi parecer, tan incontestable, que si el 
asunto todavía provoca controversia, solamente puede imputarlo a falta de atención a lo 
que este caballero ha escrito, o bien a una supersticiosa adhesión a ciertas formas de 
expresión, debilidad no poco común entre los sabios, especialmente en materia tan 
profundamente interesante como la presente, en la que un hombre curioso no siempre 
está dispuesto a ceder ni siquiera en la justeza de una sola frase a la que ha estado 
acostumbrado. 

  

De aquellos sistemas que hacen del sentimiento el principio de la aprobación 

  

Los sistemas que hacen del sentimiento el principio de la aprobación, pueden dividirse 
en dos distintas clases: 

I. Según algunos, el principio de la aprobación se funda en un sentimiento de naturaleza 
peculiar; es un poder especial de percepción que la mente ejerce en presencia de ciertos 
actos o efectos; algunos de éstos impresionan esa facultad de un modo agradable y otros 
de una manera desagradable; los primeros quedan marcados con los caracteres del bien 
de lo laudable y virtuoso; los segundos, con los del mal, lo censurable y vicioso. 
Tratándose de un sentimiento de naturaleza peculiar, diferente de todos los otros, y 
como efecto que es de un poder especial de percepción, le dan un nombre particular, 
llamándole el sentido moral. 

II. Según otros, no hay necesidad, para explicar el principio de aprobación, de suponer 
la existencia de un nuevo poder de percepción del que hasta entonces no se tuviera 
noticia. Se imaginan que la Naturaleza obra en esto, como en todos los demás casos, 



con la más rigurosa economía, y que produce multitud de efectos de una sola y misma 
causa; y la simpatía, potencia de que la que siempre se ha tenido debida cuenta y la de la 
que la mente está manifiestamente dotada, es piensan, suficientemente para explicar 
todos los efectos atribuidos a aquella facultad especial. 

I. El Dr, Hutcheson 1 se esmeró en probar que el principio de la aprobación no estaba 
fundado en el amor de sí mismo. También demostró que no podía proceder de una 
operacional racional. Pensó, pues, que no había otro camino que suponer que se trataba 
de una facultad de especie peculiar con que la naturaleza dotó a la mente humana, a fin 
de producir este importante y particular efecto. 

habiendo excluido el amor a sí mismo y a la razón, no se le ocurrió que podía haber 
alguna de las ya conocidas facultades mentales que pudiese en alguna manera satisfacer 
ese propósito. 

Sin embargo, y a pesar de todo el esmero que este ingenioso filósofo ha puesto en 
probar que el principio de la aprobación se funda en un poder especial de percepción, en 
cierta forma análogo al de los sentidos externos, hay alguna consecuencia de su 
doctrina, aceptadas por él, que posiblemente sean consideradas por muchos como 
refutación suficiente de la misma. Admite 2 que las cualidades que pertenecen a los 
objetos de un sentido no pueden, sin incurrir en grave despropósito, atribuirse al sentido 
mismo. ¿Quién ha pensado jamás en hablar de un sentido de ver negro o blanco, de un 
sentido de oír fuerte abajo, o de un sentido de gustar dulce amargo? y, según, él resulta 
igualmente absurdo llamar a nuestras facultades morales virtuosas o viciosas, lo 
moralmente bueno o malo. Estas cualidades pertenecen a los objetos de aquellas 
facultades, no a las facultades mismas. Si, por lo tanto, hubiera un hombre tan 
disparatadamente constituido que aceptara la crueldad y la injusticias como las más altas 
virtudes, y rechazara la equidad y la humanidad como los más despreciables vicios, una 
mente así constituida podría ciertamente ser considerada como perniciosa, tanto para el 
individuo como para la sociedad, y asimismo considerada como extraña, sorprendente y 
en sí desnaturalizada; pero no podría, sin incurrirse en grave despropósito, calificarse de 
viciosa o moralmente perversa. 

Y, sin embargo, ni viésemos a un hombre aclamar una bárbara e inmerecida ejecución 
que hubiese sido mandada por algún insolente tirano, no nos sentiríamos culpables de 
grave despropósito al calificar de vicioso y moralmente perverso en alto grado ese 
comportamiento, a pesar de que sólo fuera la expresión de depravadas facultades 
morales o de una disparatada aprobación de tan horrible acto, como si fuese noble, 
magnánimo y excelente. Nuestro corazón, así lo imagino, al ver un espectador como 
ese, olvidaría momentáneamente su simpatía con el paciente y no sentiría sino horror y 
aborrecimiento al pensar en criatura tan execrable y vil. Lo detestaríamos aún más que 
al tirano, quien posiblemente obraba impulsado por las impetuosas pasiones de la 
envidia, el temor y el resentimiento, y que, por ese motivo, sería más disculpable. Mas 
los sentimientos del espectador aparecerían por completo inmotivados, y, por lo tanto, 
más perfecta y absolutamente abominables. No existe perversión de sentimientos o 
afectos, que nuestro corazón se resistiese más a compartir o que rechazase con más odio 
e indignación que una de esta especie, y, lejos de considerar semejante constitución 
mental como algo simplemente extraño o pernicioso y en modo alguno vicioso o 
moralmente perverso, más bien la consideraríamos como el último y más espantoso 
extremo de depravación moral. 



Por en contrario, los sentimientos morales correctos aparecen de suyo en cierto grado 
laudables y moralmente buenos. Aquel cuya censura y aplauso en toda ocasión van de 
acuerdo, con gran exactitud, con el valor o indignidad del objeto, parece merecer, en 
cierto grado, hasta la aprobación moral. Admiramos la delicada precisión de sus 
sentimientos morales, ; sirven de guía a nuestros propios juicios, y, debido a su insólita 
y sorprendente exactitud, hasta provocan nuestra admiración y aplauso. Ciertamente, no 
podemos estar siempre seguros de que la conducta de una persona como esa 
corresponda a la precisión y exactitud de sus juicios respecto a la conducta ajena. La 
virtud requiere hábito y firme propósito, tanto como delicadeza de sentimientos, y, por 
desgracia, algunas veces faltan esas primeras cualidades ahí donde la segunda se da con 
la mayor perfección. Sin embargo, esa disposición de la mente, aunque algunas veces 
vaya acompañada de imperfecciones, es incompatible con todo lo que sea crasamente 
criminal, y es la cimentación más feliz para construir sobre ella la superestructura de la 
perfecta virtud. hay muchos hombres bien intencionados que se proponen en serio 
ejecutar cuanto estiman es de su deber, pero que, a pesar de todo, resultan desagradables 
a causa de la tosquedad de sus sentimientos morales. 

Podría decirse, quizá, aunque el principio de la aprobación no está fundado en un poder 
de percepción que sea en alguna manera análogo a los sentidos externos, aún podría 
estar fundado en algún sentimiento especial que respondiese a ese fin particular y a 
ningún otro. Podría pretenderse que la aprobación y reprobación son un determinado 
sentir o emoción que surgen en la mente provocados por ciertos sujetos o acciones, y así 
como el resentimiento podría llamársele sentido de la injuria, o a la gratitud sentido del 
provecho, así aquéllas podrían muy propiamente recibir el nombre de sentido del bien y 
del mal, o sea sentido moral. 

Pero esta explicación, si bien no está sujeta a las mismas objeciones que la anterior, sí 
está expuesta a otras igualmente incontestables. 

En primer lugar, a pesar de todas las variaciones a que está sujeta una emoción 
cualquiera, conserva los rasgos generales que la singularizan como emociones de 
determinada especie, y esos rasgos generales siempre son más conspicuos y notorios 
que cualquier variación que pudiere experimentar en casos particulares. Así, la ira es 
una emoción de especie particular, y, consecuentemente, sus rasgos generales siempre 
son más perceptibles que todas las variantes que puede experimentar en casos 
particulares. La ira contra un hombre es, sin duda, algo diferente de la ira contra una 
mujer, y a su vez diferente de la ira contra un niño. En cada uno de estos tres casos la 
pasión de la ira en general admite distintas, modificaciones según el particular carácter 
de sus objetos, como el atento observador fácilmente podrá advertir. Pero, a pesar de 
todo, en todos estos casos predominan los rasgos generales de la pasión. Para distinguir 
estos rasgos no hace falta una observación sutil; es necesaria, por lo contrario, una 
atención en extremo delicada para descubrir las variaciones. Todo el mundo advierte 
aquéllos; casi nadie observa éstas. Por lo tanto, si la aprobación y la reprobación fuesen 
—como la gratitud y el resentimiento- emociones de una especie particular, distinta de 
todas las demás, sería esperar que en todas las variaciones que la una y la otra fuesen 
susceptibles de sufrir, se conservaran claros, manifiestos y fácilmente perceptibles los 
rasgos generales que las caracterizan como emociones de determinada especie 
particular. Empero, de hecho, acontece lo contrario. Si nos atenemos a lo que en 
realidad sentimos cuando en diversas ocasiones aprobamos o reprobamos algo, 
descubriremos que, con frecuencia, en un caso nuestra emoción es totalmente distinta a 



la de otro caso, y que no es posible advertir entre ambos ningún rasgo común. Así por 
ejemplo, la aprobación con que miramos un sentimiento tierno, delicado y humano, es 
bastante distinta de aquella con que recibimos la impresión de un sentimiento que se nos 
presenta como admirable, osado y magnánimo. Nuestra aprobación por ambos puede, en 
diversas ocasiones, ser perfecta y completa; pero uno de ellos nos enternece y el otro 
nos eleva, y no hay ningún parecido entre las emociones que provocan en nosotros. 
Ahora bien, según la doctrina que he estado procurando demostrar, tal debe, 
necesariamente, ser el caso. Como las emociones de la persona a la que aprobamos, en 
esos dos casos, opuestas la una a la otra, y como nuestra aprobación procede de la 
simpatía con esa emociones opuestas, lo que sentimos en un caso no puede en nada 
parecerse a lo que sentimos en el otro. Empero, esto no podría acontecer si la 
aprobación consistiese en una emoción peculiar que no tuviese nada en común con los 
sentimientos objeto de la aprobación, sino que surgiese en presencia de esos 
sentimientos, a la manera como cualquiera otra pasión surge en presencia del objeto que 
le es propio. Lo mismo puede decirse respecto a la reprobación. El horror que nos 
inspira la crueldad, en nada se asemeja al desprecio que sentimos hacia lo ruin. Es una 
especie muy distinta de discordia la que sentimos en presencia de esos dos diferentes 
vicios, entre nuestro propio parecer y el de la persona cuyos sentimientos y 
comportamiento observamos. 

En segundo lugar, ya he advertido que no solamente las diferentes pasiones o afectos 
humanos que son motivo de aprobación o reprobación se nos presentan con el carácter 
de bondad y perversidad morales, sino que también la aprobación conveniente e 
inconveniente se presenta a nuestros naturales sentimientos con el sello de esas mismas 
cualidades. En consecuencia, se me ocurre preguntar ¿cómo es que, según esta doctrina, 
aprobamos o reprobamos la aprobación misma según sea conveniente o inconveniente? 
A esta pregunta no hay, me imagino, sino una sola contestación que sea razonable. Será 
necesario decir que, cuando la aprobación con que nuestro prójimo observa la conducta 
de un tercero, coincide con la nuestra, es que aprobamos su acto aprobatorio y lo 
tenemos, en cierta medida, por moralmente bueno; y, por lo contrario, cuando no 
coincide con nuestros propios sentimientos, lo desaprobamos y consideramos, en cierta 
medida, moralmente perverso. Debe, pues admitirse que, por lo menos en este caso, la 
coincidencia u oposición de sentimientos entre el observador y la persona observada, es 
lo que constituye la aprobación o reprobación moral. Y si consiste en eso en un caso, yo 
pregunto ¿por qué no en todos los demás? ¿Qué objeto tiene imaginar un nuevo poder 
de percepción para explicar esos sentimientos? 

Contra toda explicación del principio aprobatorio que quiera hacerlo depender de un 
sentimiento peculiar distinto de todos los demás, yo objetaría: que es bien extraño que 
ese sentimiento, sin duda intencionado por la Providencia para ser el principio rector de 
la naturaleza humana, hubiese pasado hasta ahora tan inadvertido, al grado de carecer de 
nombre en todos los idiomas. La designación: sentido moral, es de cuño muy tardío, y 
todavía no puede considerarse forme parte del idioma inglés. La palabra aprobación, 
sólo desde hace pocos años es propia para denotar con peculiaridad cosas de esta 
especie. Propiamente hablando, aprobamos todo aquello que nos satisface 
completamente: la forma de un edificio, la traza de un máquina, el sabor de un plato de 
carne. La palabra conciencia no denota primariamente alguna facultad moral que nos 
permita aprobar o reprobar algo. La conciencia implica, ciertamente, la existencia de 
alguna facultad de esa especie, y significa propiamente nuestro darnos cuenta de haber 
obrado conforme o contrariamente a sus mandatos. Ya que el amor, el odio, la alegría, 



la aflicción, la gratitud, el resentimiento y tantas otras pasiones que se supone están 
todas sujetas a ese principio, han demostrado ser suficientemente importantes para 
obtener rótulos que nos las dan a conocer ¿acaso no es sorprendente que la reina de 
todas ellas hubiese pasado hasta ahora tan poco advertida, que, excepción hecha de unos 
cuantos filósofos, a nadie le ha parecido aún que valga la pena bautizarla con algún 
nombre? 

Cuando concedemos nuestra aprobación a algún sujeto o a una acción, los sentimientos 
que experimentamos, según la doctrina que antecede, tienen cuatro orígenes que en 
cierto sentido son distintos los unos a los otros. Primero, simpatizamos con los motivos 
del agente; segundo, compartimos la gratitud de quienes advertimos que su conducta ha 
sido conforme a las reglas generales por las que esas dos simpatías usualmente actúan, 
y, por último, cuando consideramos que tales actos forman parte de un sistema de 
conducta que tiende a fomentar la felicidad del individuo o de la sociedad, tal parece 
que derivan cierta belleza de esa utilidad, no muy distinta de la que atribuimos a 
cualquier máquina bien trazada. Una vez desconectado, en cualquier caso particular, 
todo lo necesariamente debe reconocerse que procede de uno u otro de estos cuatro 
principios, quisiera saber de buena gana lo que queda de residuo, y sin reservas 
permitiré que se atribuya ese sobrante al sentido moral o a cualquiera otra facultad 
privativa, con tal de que alguien determine con toda precisión lo que ese sobrante sea. 
Quizá fuera de esperarse que, si en verdad existiera esa facultad privativa tal como se 
supone que lo es el sentido moral, pudiéramos, en algunos particulares, sentirlo 
separado y desprendido de todos los otros, como con harta frecuencia sentimos en toda 
su pureza y sin mezcla de otra emoción, la alegría, la aflicción, la esperanza y el temor. 
Esto, me imagino, ni siquiera puede intentarse. Jamás he oído que se aduzca un ejemplo 
por el que pueda decirse que esta facultad obra por sí sola y sin mezcla alguna de 
simpatía o antipatía, de gratitud o resentimiento, de percepción del acuerdo o 
desacuerdo de cualquier acto con una regla establecida, o, por último, sin mezcla de ese 
gusto general por la belleza y el orden que, tanto los objetos inanimados como 
animados, provocan en nosotros. 

II. Hay otra doctrina que intenta dar razón, por medio de la simpatía, del origen de 
nuestros sentimientos morales, pero que es diferente a la que yo me he esforzado por 
demostrar. Es aquella que hace que la virtud radique en la utilidad, y la que explica el 
placer con que el espectador reconoce la utilidad de cualquier cualidad, por simpatía con 
la felicidad de quienes resultan afectados por ella. Esta simpatía es diferente tanto de 
aquella por la que penetramos en los motivos del agente, como de aquella por la que 
acompañamos en la gratitud a las personas que resultan beneficiadas por sus actos. Se 
trata del mismo principio que aquel por el que concedemos nuestra aprobación a una 
bien trazada máquina. Pero ninguna máquina puede ser objeto de una ni otra de esa dos 
simpatías últimamente mencionadas. En la cuarta parte de esa disertación ya he dado 
alguna cuenta de esa doctrina.  
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